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ERRATAS QUE SE HAN NOTADO, ADICIONES Y CORRECCIONES. 

Págs. - 
. E  

2 Nota, col. 2, lín. 1. Léase: 2. Histoire des Mores Nudejares 

4 Lin. 8. -- $3 ! Ad-dechn es nombre de nccion en primera forma 

e e r 
I I  # 

del verbo e.> ddchanu, cuya propiedad, segun Golio 
y Freitag puede expresarse por los térniinos latinos con- 
stitit y consedit ZOCO.  Falta, no obstante, en ambos diccio- 
narios la desígnacion de esta forma de masdar en la sig- 
nificacion mencionada. La expresion d4+3r que em- 

plea Al-Rlaccari, se halla tomada evidentemente, segun 
las leyes gramaticales, de la forma segunda del verbo en 

# - t '  

su participio objetivo. e3 mudechchan, pues el de 
- - - 

# G' - - -  
la cuarta forma e& rnudchan, que pudiera haberse 
empleado, se presta algo menos a la derivacion castelk- 

- - -- - - - - - - -  na. Verdad es que en los vocabulsrios usuales tampoco 
se hace mérito de dicha segunda forma; mas ¿qué mucho 
que sus autores no se hayan fijado en el caso presente, 
cuando en ediciones tan esmeradas como la del texto aM- 
bigo de la Historia de las tribus berbert'es pasa como des- 
apercibido el valor de esta palabra, escribiéndose con . 

variedad y &.) con maneras de derivacion, ee- 

ñaladmmente la primera, no nada lógicas ni admisibles? 
De esperar es, con todo, que alguno de los diligentes edi- 
tores del texto aribigo de Al-Maccari, donde se lee 

distintamente $31 A\ y d+J' emprenda la 
ilustracion de este punto intrincado, aclarando la incom- 
patibilidad, que aparece á primera vista, entre un masdar 
de primera forma y un participio de segunda 6 cuarta. 

5 Lin. 5. ~éase:  &b 341 
Lín. 7. Léase: y la gente de Ad-dechn 

13 Nota, lin. 6. Léase: Histoire des diores díudejarcs 
16 Nota, col. 2, lín 5. Léase: Morales ley6 formatione; pero nosotros hemos preferidg 

la ~ariante formationi 
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Págs. - 
16 Lín. 15. 
23 Lín. 22 y 23. 

29 Nota, lín. 19. 

36 Nota, lin. 3. 

40 Nota, línea 4. 
44 Col. 2, línea 16. 

45 Nota, lin. 2, 

Col. 2, lin. 12, 
47 Lin. 5. 
58 Lin. 14, 

63 Col. 2, lin. 5 y 6, 

71 Nota, lín. 2. 
7 4  Lin. -1 7. 

Lin. 19, 
79 Lfn. 23. 
91 Lfn. 32. 

96 Nota, lín, 3. 
Ibidem, Iín. 7. 

101 Nota, lín. 15. . 

108 Nota, col. 2. 

122 Lío. 22. 
125 Lín. 29. 

Léase: Corónica - Puede leerse tambien: Abeaza (e 

Lease: (En la presente diccion, asi como en L$\, es- ,, 
crita en la sexta línea y algunas otras que se escriben 
con L, asoma un ligero punto sobre dicha letra, origi- 
nado al parecer de haberse formado de un mismo pun- 
zon los signos b y h en la fundicion empleada, conser- 
vado muchas veces 8 medio borrar el punto del segundo 
en los caractéres del primero). 

Léase: Ep3 A,+ G & k &  
Léase: d3410 1 
Léase: Estonz de filoros era; mas bien asegurada. 
Léase: que debieron cobrar -- Modernos historiadores, entre ellos Mr. Dozy y el malo- 

grado orientalista español don M. Malo de Molina, han 
intentado establecer con datos eruditos la distincion entre 
el conde don Garoia Ordoñez el de Cabra, enemigo del 
Cid, y el ayo del príncipe don Sancho. 

+ S)&j, aUJ$ .. 
Léase: Hastoirc des Noros Mudejares 
Léase: Az-zarca11 
Léase: Bibaddabagin 
Léase: Abo-Muhammad 
Léase: (año 1241 .) 

"a 

Lease: S3JI &I & +U\ (3j,  
Léase: de la gente de addechn 

Léase: " r y  
-- La historia de este don Abuiafar está muy envuelta en 

tinieblas. De los documentos justificativos publicados re- 
sulta, sin embargo, que su soberanfa no alcanzó i dicha 
época, como se indica ya en la Tabla de .Reyes mude- 
jares, con que ponemos fin 8 esta obra. 

Léase: otorgado en 1176 
-- En las citae del Fuero Viejo he seguido la doctrina cor- 

riente, que coloca el fondo de algunas de sus dísposicio- 
nes cual perteneciente 8 una Bpoca anterior ii la de la 
redaccion de las Partidas. Por lo demás no seré yo quien 
pretenda defender la autenticidad del conjunto de sus 
leyes, ni de la forma de su redaccion, despues de las lu- 



minosas indicaciones presentadas sobre estos particulares 
por mi erudito amigo el señor don Tomás Muñoz y Ro- 
mero en un erudito articulo, sobre el estado de las perso- 
nas, publicado en 1aRevista Española de Ambos illundos. 

129 Nota, col. 2. ~é'ase: Fuero de las Tafurerias. 
132 Nota, lín. 2. Léase: 18 de Marzo de 1254 
135 Nota. Iín. 9. Léase: Obayd, Aben-Yachoch 
139 Nota, lín. 2. Léase: á 5 de Enero de 1256 

139 Nota, fin. 3. ~6ase:  ,+L &\ pJy \ \ 
1 

145 Nota, lin. 9. Lésse: A&?\ 

-- Lin. 14, Donde dice e 3~ parece faltar algo para el sen- 

tido, el cual podria variar considerablemente, segun la 
palabra omitida. 

Col. 2, lin. 9. - S  Donde dice &leca, léase: Jerusalen 
149 Lín. 1. Léase: Al-Fahmí 
152 Lín. 16. Léase: de dar entrada fácil 
176 Lin. 18. Léase: cobrando ademiis 

177 Nota, 001.2, lin. l. Ldase: addechn (&3\ d) 
179--Lín. 8. - Léase: recuperados poco habia y ganados en otro tiempo 
181 Nota, lfn. 3. Léase: que .hacia el año 1404 
202 Lín. 22. Léase: por la sublevacion 
205 Lín 20. - Esto es, coartados 
209 Lín. 3, Léase: celebradas en 1293, hablase vedado 

Léase: T. VIII, pág. 437 216 Nota, lín. 4. 
22 7 Nota, col. 2, lín, 17. Léase: T. XIV. 
219 Nota, col. 2, línea 3. Léase: Histoire des Nores diudejares 
232 Lin. 19. Léase: las hay aljatniadas 
233 Nota, línea 11. - Añidnse este hemistiquio que falta: 

5; .U' (.y f'jl y 
234 Nota, col. 2, lin. 3 y 4. --Puede entenderse: oportuna conclusion y junbmente de ' I  

la mengua y torpeza de Aben-Ammar, y mirando há- 
cia la 

Lin. 9 y 10. Léaee: sin dar antes las señas de le jóven á uno de sus eunu- 
cos, previniéndole que la condujera 

240 Nota, col. 2, lía. 5. L6ase: e, ;L & 
251 Nota, rol. 2, lin. 2. LEase: kp 331 9 3  4 5  2 g3 
256 Nota,coL.%,lin.25y26.Léase:~ ~f d1 y d4 

1 
259 Nota. -- La cuestion de determinar en qué época aparece el nom- 

bre de Teruel, no alcanza todavia solucion satisfactoria. 

I 
I 

Despues de escrita la nota correspondiente B esta phgina, 
1 
l 

me ha comunicado mi docto amigo el distinguido ar- 
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Págs. - 

267 Lín. 9. 

queólogo español Sr. ~ernandez-~uerra, que Taranella 
ha sido fijada novísimamente por Mr. Emilio Hübner en 
la nioderna Taravilla en el reino de Valencia. Respec- 
to de Turbulla, cree el erudito Sr. Guerra corresponder 
tí un lugar colocado mis al Septentrion que Teruel, ad- 
virtiéndome, como razonable conjetura, que el nombre 
de esta Última ciudad, ahora mantenga su primitiva si- 
tuacion topogrhficni, ahora haya tenido asiento ir alguna 
distaiicia y probablemente mns hácia el Este en tiempos 
remotos, puede tener alguna afinidad con el de Turulius, 
nonlbre con que se designaba en lo antiguo el rio Mí- 
jares. ' 

Lkase: donde los persiguieron 

Col. 2, lín. 5. Léase: (&p! G i c i a )  en 

394 ~oi.aeiaX.,iin.i,.Léase: d) e- LSJL or( sl, LJ! 

1 
! -- 

416 Lín. 8 y sigs. Lkase. Sierra de Filabres 
- 0 - 

431 Col. 1, lín 15. ~éase :  L1 
-- - 

% , 436 Col. 1, lín. 9. Léase: #u! 
Col. 2, lín. 12. Léase: Muhammad de Mumen - 

431 Col. de la derecha: Iln. 13. En lugar de 3 , que no forma sentido, leerse 

cp, fuerte. 

452 Coli1, lín. 5. Lkase: El hamdolillah (alabanza tí Dios). Muy virtuoxo alfaquí: 
depnes de mucho me encomendar ri vox 6 t i  la virtnoxa 
de vaextra muger 8 hiios. E1 portador de la perexente es 
Eliah el hiio de Nules Vnlenzian; que le deix el libro é 
cobranza como de vox fio. 

Col. 2, lin 18. Lhase: Entiéndase la fecha (usual) correspondiente & este escri- 
to. De parte de 


